Elementos para una política de prevención de violencia
Está claro que los problemas de violencia, delincuencia y criminalidad que vive El Salvador desde la posguerra y que se han acentuado en los últimos cinco años hasta convertirse en el problema principal que preocupa a la sociedad
, es multicausal (salud, educación, empleo, policía, judicial…) y como tal requiere un abordaje multidisciplinario que atienda la causalidad, dimensión, características y las consecuencias de cada uno de los aspectos violentos intervinientes. Si bien tal argumentación es simple, no lo son las formas operativas de enfrentar la violencia, por el contrario representan un desafío extraordinario por vencer que toma su tiempo.
Los elementos para una política de prevención de violencia están orientados a la realización de acciones estatales y societales, dirigidos a establecer las condiciones para que la sociedad salvadoreña disfrute de un bien público denominado seguridad ciudadana. Se trata de que cada uno/a de los salvadoreños/as gocen de un entorno de tranquilidad individual y colectiva para el ejercicio pleno de sus derechos y libertades al tiempo que actúan y establecen las condiciones que procuren la seguridad.

El IDHUCA está convencido de que prevenir la violencia es la estrategia ideal para garantizar la creación de condiciones de sostenibilidad para un entorno de seguridad de la ciudadanía, de ahí que el énfasis de los elementos para una política de prevención de la violencia tiene dos signos que le caracterizan, el primero es la participación organizada de los diferentes actores sociales y el segundo es el acento en los jóvenes. 

Condiciones para prevenir la violencia
Prevenir es siempre mejor que curar; cuando la enfermedad se encuentra presente –en este caso, la violencia- debe igualmente ser abordada para permitir que las medidas preventivas puedan disminuir o eliminar el riesgo de aparecimiento de eventos de violencia. En contextos como el de El Salvador, en los que la violencia es un hecho preocupante, debe ser enfrentada en la doble vía, una para disminuirla, lo que requiere medidas para el corto y mediano plazo, y otra para prevenirla, que implica medidas cuyos resultados se manifiestan en el mediano y largo plazo.
Para una u otra vía es imperativo el cumplimiento de ciertas condiciones que aumentan su efectividad. Así, es indispensable la férrea voluntad política que defina una visión de largo plazo en el que el combate a la delincuencia sea un compromiso de quien gobierna para con sus gobernados con independencia del partido oficial, al tiempo que apoye incondicionalmente las medidas para enfrentarla y prevenirla. Las experiencias exitosas de combate de la delincuencia
 han contado con el apoyo de las autoridades, mismo que se ha traducido en movilización de recursos, orientados a aumentar las capacidades técnicas de combate y prevención, conducción del apoyo de la ciudadanía, etc. que han significado la diferencia entre el éxito y el fracaso.
Contar con un diagnóstico correcto; la certeza de conocer la dimensión, profundidad, causas y consecuencias del fenómeno, orienta el diseño, dirección y profundidad de las medidas elegidas y  abarata los costos. Los observatorios de violencia, suelen ser buenos instrumentos para el diagnóstico pero deben considerarse las limitaciones de la información proporcionada. Saber exactamente qué problemas son los prioritarios, cuáles son sus causas y el tipo de características abona a la definición de medidas destinadas a combatir cada una de las características conocidas. Sin embargo, no es suficiente; al respecto es imperativa la labor investigativa cuyos resultados orienten la profundidad y la extensión de los esfuerzos que deben ser realizados.
Al ser la violencia un fenómeno multicausal, deben diseñarse e implementarse el conjunto de medidas que atiendan el todo y cada una de las partes causantes de problemas. La situación no es de ningún modo simple, demanda atención integral; no basta una sola medida, hace falta comprender la globalidad del asunto para abordarlo desde sus orígenes hasta sus manifestaciones. El peligro de las acciones atomizadas y parciales es que la violencia no se resuelve, solo se dispersa; en cambio la atención integral, sobre todo de la prevención, encarna una gran variedad de acciones de naturaleza multidimensional y la participación multisectorial
De ese modo se transita hacia otro aspecto que consiste en entender que la tarea de la seguridad es de todos y todas y no un monopolio estatal. Las soluciones a la violencia requieren la confluencia ordenada, sistemática y particularizada de cada uno de los integrantes de la sociedad, -sociedad civil, jóvenes, profesionales, obreros, campesinos, empresarios, partidos políticos, ong´s, cooperantes, instituciones del Estado a nivel de los tres Órganos  Legislativo, Ejecutivo y Judicial, a nivel municipal, nacional y regional-; cada cual según su capacidad, sus recursos y sus roles. Ello hace necesario abrir la participación de los diferentes actores en forma gradual y según sea la especialidad. 
La participación de la mayor cantidad de actores de la sociedad incluida la ciudadanía, codo a codo con el gobierno y los sectores productivos, debe ser adecuadamente conducida mediante un liderazgo  claro que defina una visión compartida de arreglar las cosas, con una sola visión hacia la consecución de objetivos comunes y claros, al tiempo que se establece la intervención específica de cada uno de acuerdo a la voluntad, capacidad, rol, recursos, etc.
El desarrollo de la capacidad técnica de los conductores es indispensable. Si no se cuenta con tales capacidades, es importante diseñar el plan de capacitación que profesionalice a todos los involucrados para estar a la altura de las labores de seguridad y combate a la delincuencia.
Si bien se sabe que no hay recetas preconcebidas y que no hay sustituto al análisis de caso por caso, aprender de la experiencia ajena ahorra caminos en el combate a la delincuencia y de prevención de la violencia; en ese sentido compartir las experiencias siempre será una alternativa a la repetición de errores y a la emulación de las buenas prácticas.

Finalmente, monitorear y evaluar las acciones. Eso genera sentido de responsabilidad para dar cuentas, ajustar las decisiones, corregir la marcha y avanzar con mayor celeridad. Crear el sistema de medición de evolución de las variables y establecimiento de resultados es prioritario para lograr eficiencia y efectividad en las acciones.
Dos vías de trabajo
Garantizar la seguridad a la ciudadanía de tal manera que pueda ejercer libre e informadamente sus derechos y responsabilidades, es una tarea que requiere al menos de dos vías de trabajo, la primera y más importante es la realización de un conjunto de acciones destinadas a prevenir la violencia y la segunda es aquella orientada a enfrentarla decididamente para disminuirla hasta eliminarla. En síntesis, se requiere medidas de prevención y de control.

Elementos para la acción
Primero los y las jóvenes

Primero las y los jóvenes no es un eslogan, es un imperativo social. Invertir en la juventud es la llave del desarrollo; son el principal activo con el que cuentan las sociedades para acceder al desarrollo.
 El 59.8% de la población salvadoreña es menor de 30 años
; los  y las jóvenes son el presente y el futuro de El Salvador. Son el resultado de la postguerra y disfrutarán o sufrirán las consecuencias de las decisiones que tomemos hoy.
 
Con tales axiomas, la obviedad de trabajar para, con y por los y las jóvenes debería resultar no sólo lógica, sino indispensable. Sin embargo, las estadísticas nos hacen caer en la cuenta de que no hemos hecho la tarea: 
· De acuerdo a la mayoría de reportes delictivos, los jóvenes en particular los varones, destacan como víctimas y victimarios de la violencia;

· Para el año 2008, la EHPM reporta 148,215 salvadoreños entre los 10 y los 33 años como analfabetos; 71,962 son hombres y 76,253 son mujeres.

· La escolaridad promedio a nivel nacional es de 5.9 años; 8 años de escolaridad promedio en el AMSS; 6.9 años en el área urbana y 4 años en el área rural.
·  Niños (136,803) y niñas (53,722) entre 5 y 17 años se encuentran trabajando haciendo un 
total de 190,525
· El 37.6% de la población salvadoreña se encuentra subempleada o desempleada.
· Cuatro de cada 10 hogares se encuentran en situación de pobreza; 12.4% de hogares en situación de infraconsumo alimentario o pobreza extrema y 27.6% sin poder solventar sus necesidades básicas de educación, salud, vivienda y vestido, o sea en condición de pobreza relativa.
 

En síntesis las oportunidades de educación y empleo, que son dos potentes factores de conducción del desarrollo, reflejan un país con grave deuda social. Se han gestado a lo largo de los años de la posguerra, las condiciones que nutren la violencia. No se ha tenido una política frontal de prevención de la violencia. ¿Por qué los y las jóvenes son primero?

· Los jóvenes salvadoreños son mayoría. Al trabajar con y por ellos/as estamos sembrando futuro.  En ellos descansan las decisiones fundamentales de qué y cómo construir. En ellos/as yace la responsabilidad de ejecutar acciones que delinean los rasgos fundamentales de la sociedad salvadoreña de unos años. De ellos depende la diferencia entre una sociedad violenta y una sociedad segura.
· Son los jóvenes los que de acuerdo a la educación recibida, constituyen la fuerza productiva que se va agregando año con año. Si generamos un producto defectuoso estaremos sentando las bases de la autodestrucción. Por el contrario si brindamos oportunidades cosecharemos progreso y seguridad.
· Serán los padres y madres en una década. Reproducirán los patrones culturales que les hemos legado, por ello es importante fomentar la cultura de paz.
· Por razones de sobrevivencia, de justicia social, de progreso económico y de sostenibilidad, la apuesta por la juventud es la alternativa entre la seguridad y la violencia.
· No podemos vivir amurallados, presos en nuestras casas, ni debemos acostumbrarnos a ser rehenes del miedo. Es mejor morir que vivir sin libertad.

· Los jóvenes y las jóvenes tienen derecho a vivir en un país capaz de brindarle las condiciones de plena realización humana; de manera operativa El Salvador debe  proporcionar a sus jóvenes, oportunidades de desarrollo a través de una excelente educación, acceso a una vida saludable y a la garantía de trabajo decente para sí y para su familia.

· Al ingresar los jóvenes como población económicamente activa, es imperativo que se introduzcan como agentes productivos, altamente competitivos de modo que el país sea competitivo a nivel mundial; esto se logra con inversiones en la gente, en los y las jóvenes, en infraestructura, en tecnología y en capacidad de producir a bajo costo con calidad.

· Un país así concebido, con recursos humanos bien capacitados, con una economía robusta y creciente, con alta seguridad social en un ambiente de paz y tranquilidad, con respeto a las leyes y sus instituciones, en un medioambiente saludable, es un país sostenible.
Prevenir es inteligente
Aplicar la prevención es tener claridad meridiana de que la apuesta es por el país, significa que se comparte, entre los actores sociales, una misma visión de progreso, justicia y sostenibilidad. Prevenir la violencia es un acto premeditado de inteligencia. Es tener en las manos una lectura del futuro por medio de la cual se renuncia en forma consciente, a las ventajas temporales para apostarle al mediano y largo plazo. Es tener una visión integral con participación de todos/as, cada cual según sus capacidades y roles.
¿Quién tiene la tarea de prevenir?

· La familia como núcleo de la sociedad.

· Las instituciones del Estado.

· La sociedad civil.

· Los partidos políticos.

· Los empresarios.

· Las iglesias.

· La comunidad académica.

· La comunidad internacional.

· La cooperación.

¿Cómo prevenir la violencia?

· A través del diseño e implementación de programas de prevención de la violencia, como i) Cultura de paz, valores, actitudes, costumbres, comportamientos individuales y colectivos; ii) Mediación, prevención de conflictos, diálogo, tolerancia, relaciones horizontales, negociación entre las personas y grupos; iii) Prevención de violencia; iv) Maternidad y paternidad responsable; iv) el deporte, las artes y la música como elementos potenciadores del desarrollo integral; v) Los observatorios  
· Educación para todos. Se trata de asegurar educación a la niñez, adolescencia y juventud de buena calidad. Que la educación garantice las destrezas, habilidades y conocimiento para crear nuevas fuentes de empleo o adquirir un empleo (a nivel tecnológico), o para continuar con carreas universitarias con acreditaciones temporales.
· Empleo. La economía y la educación deben conectarse, la una para absorber la fuerza laboral capacitada y la otra para generar la fuerza laboral demandada.

· Respeto a las leyes y solidez institucional. Conocer y aplicar el marco jurídico nacional y elevar la eficacia de las instituciones.

Elementos para la organización y funcionamiento de la prevención
Primero los y las jóvenes

No hay caminos cortos ni repetibles. Cada experiencia proporciona sus propias condicionantes que la hacen única. Con propósitos ilustrativos se ofrecen elementos que contribuyen a configurar la organización y el funcionamiento para la prevención de la violencia que tienen a la base, la fusión de las fortalezas de dos experiencias de trabajo en las que ha participado el IDHUCA. La primera se refiere a la propuesta de Participación Ciudadana en el municipio de Santa Tecla, donde se han hecho esfuerzos importantes por fortalecer el Observatorio Municipal en apoyo a las decisiones emanadas del Consejo Interinstitucional de Prevención de Violencia (CIPV). La segunda se refiere a la conformación del Comité Intersectorial de Colón, una iniciativa de diferentes organizaciones de la sociedad civil y de varios organismos gubernamentales, cuya finalidad ha sido la articulación de una estrategia de prevención de la violencia en uno de los municipios más densamente poblados del país.
Los elementos que se desarrollan no son de ningún modo obligatorios, tienen un sentido pedagógico e indicativo para facilitar la organización y funcionamiento de instancias locales dirigidas a enfrentar y prevenir la violencia.

Elementos a retomar en el caso de Santa Tecla:
· La conformación del CIPV donde confluyen diversos organismos representativos del municipio.

· La institucionalización del CIPV a través de un instrumento jurídico como lo es el Acuerdo Municipal de creación del CIPV.

· La generación y actualización de la Política de Prevención de Violencia emanada del CIPV.

· La creación y fortalecimiento del Observatorio Municipal, como instancia de apoyo a las políticas del CIPV.

· El liderazgo del Alcalde y Concejo Municipal

· La creación y el fortalecimiento del Observatorio Municipal como el instrumento operativo de generación de información que soporta las decisiones del CIPV.

 Elementos a retomar en el caso de Colón:

· La articulación del CIC con amplia y pluralista representación del municipio.

· La institucionalización del CIC a través de un instrumento jurídico como lo es …..
· El liderazgo de diferentes actores del CIC.

· La independencia del CIC frente a las autoridades del gobierno local, lo cual proporciona una visión más participativa, plural y le confiere autonomía.

Propósito
Fortalecer la organización y participación ciudadana para la atención y prevención de la violencia en el municipio.

Integrantes de los Consejos Locales de Seguridad CLS
Se sugiere el nombre de Consejos Locales de Seguridad (CLS), los que se podrán denominar Consejos de Prevención de Violencia, Comités Intersectoriales de Convivencia y Seguridad Ciudadana, etc., cada nombre según los énfasis y realidades. 

¿Quiénes deben integrar los comités o consejos locales de seguridad? La seguridad es un bien público de tranquilidad individual y colectiva que propicia el bienestar de los ciudadanos; en tal sentido, los miembros de los CLS deben ser todas aquellas instituciones, organizaciones, personalidades y autoridades, que de manera voluntaria deseen realizar acciones de prevención de la violencia. Por lo tanto, cada localidad o municipalidad formará los CLS con los miembros particulares que cada realidad contenga. Esta declaración no es óbice para recomendar la participación de:

· Autoridades municipales

· Gobernador/a Departamental
· CNSP

· MINED

· MSPAS

· PNC

· IML

· FGR

· PGR

· ONG´s con trabajo local

· Universidades

· Personalidades 

· Iglesias

· Otros específicos y particularmente relevantes para la seguridad en la localidad

Este organismo local debe ser liderado por la institución que el concierto de instituciones y la normativa legal lo recomiende. La conducción, no obstante es entendida como coordinación desde la cual se alimentan las relaciones horizontales como se muestra en la siguiente figura.



Posibles atribuciones institucionales para la prevención
Las atribuciones sugeridas no invalidan de ningún modo las facultades y responsabilidades institucionales propias del quehacer institucional de quienes pertenecen a un CLS. Se hace referencia a aquellas atribuciones particulares que surgen de la incorporación de la institución en un organismo local orientado a la prevención de la violencia. También, tales atribuciones siguen la razón de ser institucional, es decir que se amplía el espectro de facultades de cada institución en materia de prevención de la violencia a nivel local.

Las autoridades municipales; el alcalde o un concejal que se ocupen de: i) Proporcionar información pertinente al tema; ii) Movilizar recursos para la prevención, iii) Servir de enlace entre la ciudadanía y las instituciones del CLS; iv) Canalizar las expectativas/necesidades de la ciudadanía para que sean atendidas por el CLS. Es deseable, pero no indispensable el liderazgo de las autoridades municipales. Es deseable en la medida que su participación institucionaliza los CLS, sin embargo, la organización local corre el riesgo de partidizar el organismo, de atar su trabajo a las disposiciones de los políticos de turno, de depender de intereses electorales o de sujetar la organización local a liderazgos municipales que son necesariamente temporales.

El Gobernador/a Departamental con los propósitos de: i) Servir de enlace entre el CLS y el Órgano Ejecutivo para ejecutar acciones de prevención, ii) Canalizar las expectativas/necesidades del CLS con el Órgano Ejecutivo en materia de prevención. iii) Como autoridad máxima en el departamento, el/a Gobernador/a tiene la facultad de proporcionar integralidad en un flujo de doble vía entre las distintas instituciones del Ejecutivo y el CLS. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública (CNSP), como responsable de formular e implementar una política y un programa de prevención social de la violencia y de la delincuencia, con énfasis en la participación ciudadana,
 será i) la instancia llamada a diseñar e implementar los programas específicos de la localidad conforme las necesidades, expectativas y demandas del CSL. Debe ii) cribar los programas locales de prevención conforme los cimientos conceptuales, jurídicos, políticos, institucionales, programáticos y culturales de un enfoque preventivo y participativo de la seguridad pública
El Ministerio de Educación, como responsable de la educación nacional, deberá garantizar que dentro de los planes educativos, en su visión de largo plazo, en las políticas y metas educativas, se incorpore la cultura de paz, el enfoque preventivo de la violencia mediante el cultivo de actitudes positivas y las responsabilidades para la toma de decisiones de los y las jóvenes, considerando las realidades locales y sugerencias emanadas de los CSL. El enfoque de prevención deberá fomentar la realización de actividades extracurriculares orientadas a la promoción de la participación y la recreación para grupos en riesgo social.

El Ministerio de Salud, como responsable de la salud pública y entendiendo que la violencia representa un problema de salud pública, tendrá como funciones: i) La recolección sistemática, continua, oportuna y confiable de información relevante y necesaria sobre aquellas condiciones de salud de la población que el CSL le solicite con fines preventivos; ii) Generar información y análisis de la misma que indague sobre las causas de las lesiones atendidas; tal información servirá al CSL para la toma de decisiones; iii) Sugerir al CSL cursos de acción para la prevención de la violencia en materia de salud pública.

La Policía Nacional Civil, tendrá como funciones i) La recolección sistemática, continua, oportuna y confiable de información sobre delitos y transferirlos a la instancia designada por el CSL; ii) Generar información que permita la elaboración de perfiles y el análisis de la misma sobre los delitos y sus causas; tal información servirá al CSL para la toma de decisiones; iii) Sugerir al CSL cursos de acción para la prevención de la violencia, en especial de jóvenes; iv) Diseñar, consensuar con la población e implementar el plan local de atención y prevención de la violencia en materia policial; v) Informar  a la población sobre las acciones realizadas en materia de prevención; vi) Crear una división de policía comunitaria encargada de prevenir la violencia.

Instituto de Medicina Legal, encargado de i) Proporcionar información sobre homicidios ocurridos en la localidad; ii) Armonizar los datos de homicidios con los datos generados por la PNC; iii) Contribuir al análisis de datos; iv) Sugerir al CSL cursos de acción para la prevención de la violencia a partir del análisis de los datos por ellos generados.

La Fiscalía General de la República, tendrá como funciones la i) Investigación y resolución de los delitos registrados; ii) Rendir informe periódico sobre la eficacia de las acciones; iii) Sugerir al CSL cursos de acción para la prevención de la violencia.

Procuraduría General de la República. La experiencia de la PGR en la instalación de centros de mediación de conflictos es ideal para el i) Montaje y operatividad de centros de mediación de conflictos; ii) Referir a víctimas de violencia a las instancias pertinentes para la asistencia técnica, jurídica, psicológica, y  aquellas que necesite la víctima; iii) Sugerir al CSL cursos de acción para la prevención de la violencia a partir del análisis de los datos por ellos generados. 

ONG´s con trabajo local. Se trata de incorporar a las ONG´s para ampliar el tejido social de las municipalidades para i) Articular programas de atención y prevención de la violencia; ii) Sugerir al CSL cursos de acción para la prevención de la violencia a partir del conocimiento proveniente de su trabajo en los territorios específicos; iii) Contribuir a la ampliación de la red social local atención y prevención de la violencia.

Universidades. Si bien no todos los municipios poseen centros académicos de educación superior, la participación de autoridades o representantes de universidades en los CSL podría significar i) Contribuciones científicas en abordaje de la temática; ii) El diseño de planes, programas y proyectos de prevención de violencia; iii) Asesoría técnica y capacitación en temáticas de prevención de violencia (manejo de información, diseños muestrales, construcción de indicadores, realización de investigaciones en materia de prevención, entre otros); iv) Diseñar e implementar programas de prevención de violencia, profesionalización del cuerpo policial, entro otros. 

Personalidades que a título personal posean una trayectoria sobresaliente en el municipio o conocimientos excepcionales en materia criminalística, preventiva o una labor destacable en el municipio, cuya participación marque la diferencia en los CSL, es altamente recomendable su inclusión con el propósito de considerar sus aportes en el diseño de programas preventivos y para la realización de acciones en ese mismo sentido.

Iglesias. Nueve de cada 10 salvadoreño/as profesa alguna religión, por esa razón es innegable la influencia que ejercen las iglesias en determinadas localidades,
 el poder de persuasión en la modificación de actitudes de la población, la participación de las iglesias en tareas de prevención de violencia podría representar un recurso de importancia relevante. 

Otras específicas y particularmente relevantes para la localidad. Se coloca solo como ejemplos, el caso del Vice Ministerio de Tránsito para aquellos municipios urbanos, con alto tráfico, con gran incidencia de accidentes de tránsito; o del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), donde haya representatividad o muestras únicas de patrimonio natural, o recursos naturales en riesgo como manglares, recurso hídrico, material pétreo, o donde hayan problemas de contaminación, etc. Cada  localidad deberá definir qué actores en específico y por razones concretas deberían ser parte de los CLS.
Niveles de organización para la prevención


El CSL dentro de la organización para la prevención tiene tres funciones centrales: i) Ejecutiva, es decir el más alto nivel jerárquico; ii) Deliberativo, cada uno de sus miembros debate respecto de los hechos y la información; sobre esta base toma posición. Iii) Decisorio, es la función primordial de tomar decisiones de prevención



En lo individual, cada uno de los miembros del CSL tiene una función operativa, de ejecutar las acciones de prevención que según su naturaleza correspondan al quehacer institucional de cada una de ellos.

Instrumentos para la atención y prevención de la violencia
La atención y prevención de la violencia se abordarán a partir de un sistema ordenado y sistemático que contiene diversos instrumentos que permiten hacer operativa la toma de decisiones. Entre los instrumentos indispensables se señalan

Diagnóstico de la localidad

Cada localidad deberá contar con un inventario de i) Problemáticas potencialmente generadoras de violencia debidamente priorizadas; ii) Capacidades institucionales de los integrantes de los CLS para la atención y prevención de la violencia; iii) Recursos locales con los que cuenta la localidad para abordar el tema. Este instrumento se describe el qué, cómo están las cosas en la localidad. Todos estos aspectos deben ser priorizadas de acuerdo a su importancia estratégica en la promoción de la tranquilidad y la seguridad de los habitantes del territorio. Este es el punto de partida para la elaboración del Plan de Trabajo para la Prevención (PTV) 

Política de Prevención

La formulación de la política local de prevención de la violencia y la promoción de la seguridad y convivencia ciudadana es una de las facultades del CLS. En ella se define la visión de seguridad que la localidad requiere; establece las acciones que es necesario realizar para la modificación de las actitudes, conductas y costumbres de la ciudadanía, orientadas a la promoción de la cultura de paz y el logro de la seguridad.

Plan de Trabajo de Prevención (Largo plazo)

El PTP es la guía para ejecutar acciones de prevención. Es la hoja de ruta para enfrentar la problemática de la violencia en la localidad con acciones priorizadas, responsables definidos y recursos establecidos. En él se establecerá el abordaje, el cómo, quiénes y los recursos con que se prevendrá la violencia en el mediano y largo plazo; este instrumento concilia la visión de la largo plazo definida en la política de prevención con las urgencias y acciones estratégicas a ejecutarse en el corto y mediano plazo. El objetivo primordial del PTP es el diseño de las acciones de atención y prevención de la violencia. 

Observatorios

Los Observatorios son instancias operativas de los CLS destinados a la recolección, procesamiento, análisis y a la realización de estudios e investigaciones sobre violencia y prevención. La información debe ser oportunamente presentada a los CLS para orientar la toma de decisiones. A su vez la información debe ser divulgada para que la población esté enterada de la atención y evolución de la temática en la localidad. 

De manera general los Observatorios deberán ocuparse de:

· Recopilar y generar información confiable y oportuna sobre hechos delictivos, eventos violentos y evolución de las condiciones de vida de la población y los hogares
· Impulsar la investigación, causas, consecuencias, costos y actividades de prevención de la violencia
· Generar reportes (indicadores), análisis de la información y producción de recomendaciones para el trabajo de prevención del CLS.

· Informar a la población sobre la evolución de los indicadores y de los resultados conseguidos con fines de mejoría y transparencia.
· Incrementar la colaboración e intercambio de información en prevención de la violencia

Monitoreo y evaluación 

La existencia de organismos e instrumentos de atención y prevención de la violencia, requiere del monitoreo constante de las acciones premeditadas, no solo por razones de registro, sino de supervisión, ajuste sobre la marcha y evaluación de resultados. En tal sentido, la labor del CLS y los resultados de los instrumentos deben ser monitoreados y evaluados.

Las tareas de monitoreo y evaluación deberán dirigirse a determinar la efectividad en el funcionamiento del CLS lo mismo que de sus instrumentos de trabajo, esto es la política, el PTP y el Observatorio.

Mejoramiento de las capacidades institucionales

Las instituciones a través de sus responsables funcionan de manera inercial, siguiendo la pautas largamente gestadas a lo largo de la vida laboral, sin embargo, el control y prevención de la violencia, requieren de más y mejores habilidades y destrezas de los recursos humanos lo mismo que de tecnologías e infraestructura. En tal sentido, es imperativa la necesidad de mejorar las capacidades institucionales para adecuarlas a las nuevas demandas de trabajo.

La facilitación de tal tarea requiere de la articulación de: i) Generación de información confiable y oportuna. Si bien el Observatorio será el responsable de esta tarea, es recomendable supervisar la pertinencia, oportunidad y confiabilidad de la información; ii) Capacitación, formación y entrenamiento del personal operativo de las distintas instituciones encargadas de la prevención de la violencia; iii) Sensibilización-divulgación a la población y iv) Recomendaciones de medidas estructurales a ser ejecutadas por la autoridades municipales, a nivel de las distintas dependencias del Estado, el empresariado, la sociedad civil y otros.
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� IUDOP. Boletín de prensa Año XXIV, No. 3. Los salvadoreños y salvadoreñas evalúan los cien días de gobierno de Mauricio Funes. El 38.6% de la población encuestada opina que el mayor problema del gobierno es la delincuencia, el 6.4% piensa que es la violencia y el 2.7% que son las maras. El segundo mayor problema es la economía para el 24.7% y desempleo para el 12.3%


� Costa, G. La Ventana Rota. Describe las experiencias exitosas de Nueva York y Bogotá en las que a pesar de ejecutarse estrategias diferentes contaron con el denominador común consistente en el apoyo de las autoridades gubernamentales.  


� PNUD. IDH, 2007-2008


� DIGESTYC. EHPM, 2008, p. 3


� IDHUCA. De la Crisis a una nueva locura, Informe de Juventud, 2008


� PNUD. IDHAC, 2009


� Ibid. EHPM, 2008


� http://www.cnsp.gob.sv/ 


� IUDOP. Boletín de Prensa XXIV No. 4 Se sostiene que el 91.9% de la población salvadoreña es religiosa, 50.4% se declara católica, 38.3% es evangélico y 2.5% tiene otra religión.
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